








































































































































































































V. Que el Banco Agricola, conjuntamente con las JGR, antes delde cada año agricola examinen las condiciones en que se debenotorgar los 
préstamos a los agricultores:amorti zac i ón , Tasa de interés, pl azos

agricultores Para financiar parte de las inversiones, garantías a
análisis de la 

s, 

tasa 

y seguros 

de interés 

contra 

debe 

riesgos 

basarse 

durante 

en la capacidad 

la campaña.

de pago
de los 

diversos 
estractos 

socioeconómicos, de los regantes de los
sistemas, la inflación y el costo de oportunidad del capital.

W. Que el INDRHI , en 
el establecimiento 

asocio con la SEA, 
de empresas 

BAGRICOLA 
especial 

y JGR, 
izadas 

motive,
en

promueva Y apoye realizar trabajos de nivelación de tierra para fines de r iego.
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